
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PUBLICO

NEGOCIADO DE ENERGIA DE PUERTO RICO

MONICA BARBOSA RAMOS
QUERELLANTE

vs.

AUTORIDAD DE ENERGIA ELECTRICA DE
PUERTO RICO
QUERELLADA

CASO NIJM.: NEPR-QR-2018-0043
NE PR- RV- 2018-0096
NE PR- RV- 2018-0105
NEPR-RV-20 18-0 106

ASUNTO: Solicitud de Reconsideración de
Resolución Final y Orden sobre Recurso de
Querella de Revision de Factura.

RESOLUCION

El 20 de agosto de 2021, el Negociado de EnergIa de Ia Junta Reglamentadora de
Servicio P(iblico de Puerto Rico (“Negociado de EnergIa”) emitió una Resolución Final y
Orden en el caso de epIgrafe, declarando No Ha Lugar tanto Ia Querella como los Recursos
de Revision consolidados en este caso.

El 7 de septiembre de 2021, la Querellante presentó un escrito titulado Moción de
Reconsideración sobre Ia Resolución Finaly Orden emitida por el Negociado de EnergIa el 20-
agosto- 2021 (“Moción de Reconsideración”), mediante la cual solicitó al Negociado de
EnergIa reconsiderar su determinación sobre la Resolución Final y Orden emitida el 20 de
agosto de 2021.

Mediante la presente Resolución el Negociado de EnergIa ACOGE Ia Moción de
Reconsideración presentada por la Querellante para considerarla en los méritos. El
Negociado de EnergIa evaluará la misma de conformidad con las disposiciones de Ia Sección
3.15 de la LPAU’ y Ia Sección 11.01 del Reglamento 85432.

NotifIquese y pub lIquese.

2 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revision de Tarifas e Investigaciones,
18 de diciembre de 2014.
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1 Conocida corno Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto, segün enmendada.



Ferinand A. Ramo’aard
omisionado Asociado

CERTIFIC CION:

\J Lillian Mateo Sants
Comisionada Asociada

ylvia B. Ugay’ce Araujo
Comisionada Asociada

Certifico que asI lo acordó Ia mayorIa de los miembros del Negociado de EriergIa de Ia Junta
Reglamentadora de Servicio Pñblico de Puerto Rico el 22 de septiembre de 2021. Certifico
además que el 22 de septiembre de 2021 he procedido con el archivo en autos de esta
Resolución con relación al Caso Niim. NEPR-QR-2018-0043, NEPR-RV-2018-0096, NEPR
RV-2018-0105 y NEPR-RV-2018-0106 y que Ia misma fue notificada mediante correo
electrónico a mbarbosaramos@gmail.com, rgonzalez@diazvaz.law. Asirnismo, certifico que
copia fiel y exacta de esta Resolución fue enviada a:

Autoridad de EnergIa Eléctrica de
Puerto Rico
DIaz & Vázquez Law Firm, PSC
Lic. Rafael E. Gonzalez Ramos
P0 Box 11689
San Juan, P.R. 00922-1689

Para que asI conste, firmo La presente en San
2021.

Monica Barbosa Ramos
Valle Verde III
DD-25 Calle Montana
Bayamón, P.R. 00961-330 1

Juan, Puerto Rico, hoy 22 de septiembre de
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ivéra de Ia Cruz
Comisionado Asociado
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